
SECRETARÍA. Montería, diecisiete (17) de enero de 2024. 
 

Señora Juez, doy cuenta a Usted con el proceso referenciado, el cual se encuentra pendiente por resolver en torno a su admisibilidad. 
A su despacho. 

 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

                     

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA - CÓRDOBA 

 
 Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
APODERADO: CARLOS FELIPE QUINTERO GARCIA 
  DEMANDADO: CTRISTIAN CAMILO BURGOS MURILLO 
RADICADO: 23-001-40-03-002-2024-00032-00 

 
Correspondería en esta oportunidad, proveer en torno a la admisión del proceso Ejecutivo 
singular, presentado por el Dr. CARLOS FELIPE QUINTERO GARCÍA, quien actúa como  
apoderado judicial de la parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., si no fuera porque 
una vez revisada minuciosamente la demanda, se observa que adolece defectos que 
impide se abra paso a su admisibilidad, así: 

 

 No cumple con lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, esto es “lo 
que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, como quiera que no 
especifica con claridad a que tasa nominal serán liquidados los intereses corrientes 
pretendidos en la obligación.  

 

Las falencias observadas hacen que se configuren la causal de inadmisión contenida en 
el Numeral 1 del artículo 90 C.G.P, en aplicación del cual este despacho procederá a 
inadmitir la demanda otorgando al demandante un término de cinco (5) días para que                                                      
subsane los defectos observados, como así se dirá en la parte resolutiva de este 
proveído. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda por los motivos expuestos en precedencia. 

 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (05) días para que subsane 
las falencias señaladas en precedencia, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ADRIANA OTERO GARCIA 

LA JUEZ 

 
 
JDF
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SECRETARÍA. Montería, diecisiete (17) de enero de 2024. 

Al despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente de resolver sobre medida cautelar solicitada por el 

apoderado de la parte demandante. Lo anterior para su conocimiento. 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA - CORDOBA 

 

Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO SUPERIOR 

APODERADO: REMBERTO HERNANDEZ NIÑO 

DEMANDADO: PEDRO NEL QUINTERO VILLAREAL  

RADICADO: 23-001-40-03-002-1995-00099-00 

 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita en sendos 
memoriales al despacho la siguiente medida cautelar: 
 

 El embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes y de ahorro posea 
la parte demandada PEDRO NEL QUINTERO VILLAREAL (C.C 19.295.703) en el 
BANCO FINANDINA S.A. de Barranquilla y el BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL DE Barranquilla. 

 
En vista de lo anterior, por ser legal y procedente conforme a lo previsto en el artículo 593 
y 599 del Código General del Proceso, se decretará la medida cautelar solicitada en la 
entidad bancaria referenciada en el memorial allegado, siempre y cuando tales dineros sean 
susceptibles de esta medida.                                             
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros, siempre y cuando sean 

susceptibles de esta medida, que en cuentas corrientes y de ahorro posea la parte demandada 

PEDRO NEL QUINTERO VILLAREAL (C.C 19.295.703) en el BANCO FINANDINA S.A. de 

Barranquilla y el BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL DE Barranquilla. Ofíciese.                                                    

 

Limítese la medida cautelar a la suma de $882.272.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
      
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
  LA JUEZ 

 

 

 
 
 
PROYECTO/JDF 
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Nota secretarial. 

 

Montería. – Diecisiete (17) de enero de 2024. 

 

Al despacho el presente proceso, para resolver rechazo de la demanda, informándole que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba no 

hay evidencias que la parte demandante haya presentado memorial con el propósito de subsanar la demanda-Sírvase proveer de conformidad. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 

Secretaria 

                                                                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FELIX JAVIER DIAZ MUÑOZ 

APODERADO: LUIS ARTURO MARQUEZ TAMAYO 

DEMANDADO: ANA LEONOR ARTEAGA CONDE 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2023-00843-00 

                       

Se encuentra al despacho la presente demanda de ejecutiva singular, la cual fue inadmitida 

según auto de fecha 15 de diciembre de 2023, como la parte demandante no subsanó los 

defectos señalados por el Juzgado, y encontrándose vencido, con demasía el término legal 

para hacerlo, se procederá a rechazarla de plano de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 90 del Código General del Proceso, ordenando la entrega de la demanda y sus 

anexos a la parte actora sin necesidad de desglose y el archivo de lo actuado, como así se 

dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva singular, presentada por el señor 

FELIX JAVIER DIAZ MUÑOZ, quien actúa a través de apoderado judicial, por las razones 

expresadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: HAGASE entrega de la demanda y de sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Hecho lo anterior, archívese lo actuado, previa desanotacion del libro respectivo 

y en la plataforma TYBA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 
LA JUEZ 

 
 

 

Proyecto/JDF 
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Nota secretarial. 

 

Montería. – diecisiete (17) de enero de 2024. 

 

Al despacho el presente proceso, para decidir solicitud sustitución de poder. -Sírvase proveer de conformidad. 

 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 

Secretaria 

 

                  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2013-01363-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: LUZ DARY SALAZAR ROJAS 

DEMANDADO: MARTHA LUZ BEDOYA 

 

En escrito que antecede en el proceso de la referencia, la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, presenta memorial contentivo de sustitución de poder en la persona del Dr. 

DANIEL DAVID DIAZ FERNANDEZ CC.79.958.036 y T.P.166.390 del C.S. de la J., 

solicitud que por ser procedente de conformidad a lo establecido en el artículo 75 del 

Código General del Proceso, se accederá a ello. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
  

 

R E S U E L V E: 

     

PRIMERO: Acéptese la sustitución de poder que hiciere la Doctora PAOLA ANDREA 

NARVAEZ MORALES, en la persona del Dr. DANIEL DAVID DIAZ FERNANDEZ 

CC.79.958.036 y T.P.166.390 del C.S. de la J., de conformidad a lo expuesto en la parte 

motivo de este proveído.   

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

                                                 ADRIANA OTERO GARCÍA 

LA JUEZ 
 

. 

 

 

JDF 
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Página 1 de 1 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA  

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia de Proceso 

Clase de Proceso: Ejecutivo singular  

Radicado. 23-001-40-03-002-2009-00772-00 

Demandante: Luz Dary Salazar 

Demandado. Omar Oñate Mestra 

Asunto. acepta renuncia de poder   

 

En escrito que antecede en el proceso de la referencia, la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, presenta memorial contentivo de sustitución de poder en la persona del Dr. Daniel 

David Diaz Fernández CC.79.958.036 y T.P.166.390 del C.S. de la J., solicitud que por ser 

procedente de conformidad a lo establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

accederá a ello. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

  

 

R E S U E L V E: 

     

PRIMERO: Acéptese la sustitución de poder que hiciere la Doctora PAOLA ANDREA 

NARVÁEZ MORALES, en la persona del Dr. DANIEL DAVID DIAZ FERNÁNDEZ CC 79.958.036 

y T.P. 166.390 del C.S. de la J., de conformidad a lo expuesto en la parte motivo de este proveído.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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SECRETARIA. - Montería, 17 de enero de 2024. 

 

Señora juez, en la fecha le doy cuenta a UD. del trabajo de partición presentado por el Dr. 

DAVID JOSE HERNANDEZ HOYOS, partidor designado, el cual está pendiente resolver 

acerca de su aprobación. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria 

 

 

        
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 

 Enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024).    

 

PROCESO:    SUCESIÓN 

DEMANDANTE:   GLEDYS GONZALEZ FERNANDEZ Y OTRO  

CAUSANTE:               DIONISIO GONZALEZ Y ADOLFINA CORREA 

RADICADO:                23.001.40.03.002-2017-00026-00 

 

Visto el trabajo de partición y adjudicación de bienes presentado por el Dr. DAVID JOSE 

HERNANDEZ HOYOS dentro de este proceso, se procederá a dar traslado del mismo, por 

tanto, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el Artículo 509 del Código General del 

Proceso,  

 

R E S UE L VE: 

 

PRIMERO. - CORRER traslado a todos los interesados del trabajo de partición presentado por 

el partidor designado DR. DAVID JOSE HERNANDEZ HOYOS dentro del presente proceso 

sucesorio por el término de cinco (5) días dentro del cual podrán formular objeciones.  

 

                                                NOTIFIQUESE: 

         La Juez, 

 

              ADRIANA OTERO GARCIA 
mm  
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SECRETARIA. - Montería.  17 de enero de 2024. 

 

Señora Juez, al Despacho el presente proceso a fin de proceder a fijar fecha para la diligencia de remate en este asunto, 

según lo solicitado por la parte demandante. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Referencia de Proceso 

RADICADO  23-001-40-03-002-2020-00575-00Alu 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO EGR Y ACCION PERSONAL 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO  ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES 

 

En memorial obrante en el proceso el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita al 

Despacho fijar fecha y hora para celebrar diligencia de remate sobre el bien con M.I. No.  

140-159725.   

 

Así las cosas, por ser procedente, corresponde fijar fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate del bien inmueble solicitado en el siguiente orden de ideas: 

 

En aplicación del Artículo 448, 450, 452 y siguientes del C.G.P., Decreto legislativo 806 del 

04 de junio del 2020, Acuerdo PCSJA2021-11840 de 2021 y Circular PCSJC21-26 del 17-

noviembre-2021 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, se habilitará audiencia 

pública para el remate virtual del bien solicitado, generándose link de acceso para que los 

usuarios e interesados asistan a la misma.  

 

La parte interesada, además de cumplir con los requisitos exigidos por el Artículo 450 del 

CGP deberá efectuar lo siguiente: 
 

1. Publicar en el anuncio del periódico de amplia circulación en la localidad -como el Meridiano de 

Córdoba o en la emisora La Voz de Montería- que el remate del bien se llevará a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma LIFESIZE, herramienta tecnológica dispuesta por el Consejo Superior 

de la Judicatura, y que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para consulta en el 

micrositio de este Despacho en la página de la Rama Judicial. Las posturas, y memoriales en torno a 

la diligencia deberán remitirse al correo electrónico: j02cmmon@cendoj,ramajudicial.gov.co.  

 

2. Así mismo en el anuncio en el periódico de amplia circulación se deberá informar: 

 
a. Que el link de la audiencia de remate virtual estará publicado en el micrositio de este Despacho 

en la página de la Rama Judicial en el módulo de remates;  

b. Que toda persona que pretenda hacer postura en el “módulo de subasta judicial virtual” deberá 

consignar el dinero a órdenes del juzgado, y al correspondiente proceso judicial, el porcentaje del 

avalúo del respectivo bien objeto de remate en la forma y oportunidad señalada en los artículos 

451 y 452 del CGP. 

c. Que las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del juez, en el buzón digital del 

Despacho. En la celebración de la audiencia virtual será necesaria la presencia de los postores 

que hubieren hecho ofertas. 

d. Que, para la postura en el remate virtual, la oferta debe remitirse de forma digital, legible y 

debidamente suscrita; la clave será suministrada por el ofertante únicamente al juez en el 

desarrollo de la audiencia virtual, en la forma y oportunidad prevista en el artículo 452 del C.G.P. 

e. Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan con los 

siguientes requisitos: (i) bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. (ii) 

Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. (iii) el monto por el que se hace 

postura. (iv) la oferta debe estar suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá indicar 

el nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de este o 

su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquel. Si es persona jurídica deberá informar la 

razón social de la entidad, NIT, nombre completo del representante legal y su número de 

mailto:j02cmmon@cendoj,ramajudicial.gov.co


identificación, número de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se 

actúa a través de este. 

f. Copia del documento de identidad del postor si este es persona natural o del certificado de 

existencia y representación si el postulante es una persona jurídica con fecha de expedición no 

superior a 30 días.  

g. Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad expresa cuando se 

pretende licitar o solicitar adjudicación en nombre de su representado. 

h. Copia del comprobante del depósito judicial para hacer la postura correspondiente en los términos 

previstos en el artículo 451 del CGP.  

i. La postura electrónica y sus anexos, deberá constar en un solo archivo digital el cual estará 

protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante. 

j. La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo designado por el despacho.  

k. Las posturas deben ser consignadas en la cuenta de depósitos judiciales a nombre de este 

Juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. cuyo número es: 230012031004. 

 

3. Allegar copia del anuncio de remate publicado en el periódico de amplia circulación, 

el cual se remitirá de manera legible en formato PDF, al correo electrónico de este 

Despacho.  

 

Se señala para el efecto el día treinta (30) de mayo de 2024.- La licitación empezara a las 

9:30 a.m., y no se cerrará sino después de haber transcurrido una hora por lo menos siendo 

postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo.  

 

La oportunidad procesal para que los interesados puedan presentar posturas de remate 

será dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la respectiva diligencia y 

dentro de la hora siguiente al inicio de la misma.  

 

Se fija la Base de la licitación en el 70% del avalúo del bien inmueble a rematar de la 

siguiente manera: 

 
-Se trata de un lote de terreno rural  denominado “NO HAY COMO DIOS”, ubicado en la vereda El Tigrito, 

corregimiento de Santa Lucia, jurisdicción del Municipio de Montería, con extensión aproximada de 8 

hectáreas 8.778 M2,  comprendido dentro de los siguientes linderos:  NORTE, con predios de la hacienda  

Manizales de propiedad de Luis Carlos Ordosgoitia  Santana; SUR,  con propiedad  de Ediltrudis Torres 

Martinez; ESTE, con predios  de Aniceta Irene Grandeth Zapa   y por el OESTE, con predios  de Beatriz 

Torres Martinez.  

El avalúo comercial del bien inmueble se encuentra fijado así: 

avalúo comercial del inmueble con M.I. No. - 140-159725, en la suma de $132.367.998.- (100%). 

Por secretaría, elabórese aviso de remate y efectúese de inmediato su incorporación –para 

su publicación y socialización- con la fecha de la respectiva audiencia en el micro sitio web 

de este Despacho judicial -sección lateral izquierda “cronograma de audiencias” y “avisos”- 

en la página de la Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Señálese el día treinta (30) de mayo de 2024, a partir de las 9:30 am. para llevar 

a cabo la subasta del bien inmueble identificado con M.I.  140-159725. 

 

SEGUNDO: La licitación empezara a las 9:30 a.m., y no se cerrará sino después de haber 

transcurrido una hora por lo menos siendo postura admisible la que cubra el setenta por 

ciento (70%) del avalúo. La oportunidad procesal para que los interesados puedan 

presentar posturas de remate será dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración 

de la respectiva diligencia y dentro de la hora siguiente al inicio de la misma.  

 

TERCERO: Se fija la Base de la licitación en el 70% del avalúo de los bienes inmuebles a 

rematar de la siguiente manera: 

 
-Se trata de un lote de terreno rural  denominado “NO HAY COMO DIOS”, ubicado en la vereda El Tigrito, 

corregimiento de Santa Lucia, jurisdicción del Municipio de Montería, con extensión aproximada de 8 

hectáreas 8.778 M2,  comprendido dentro de los siguientes linderos:  NORTE, con predios de la hacienda  



Manizales de propiedad de Luis Carlos Ordosgoitia  Santana; SUR,  con propiedad  de Ediltrudis Torres 

Martinez; ESTE, con predios  de Aniceta Irene Grandeth Zapa   y por el OESTE, con predios  de Beatriz 

Torres Martinez.  

El avalúo comercial del bien inmueble se encuentra fijado así: 

avalúo comercial del inmueble con M.I. No. - 140-159725, en la suma de $132.367.998.- (100%). 

CUARTO: La parte interesada, además de cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 

450 del CGP deberá efectuar lo siguiente: 
 

1. Publicar en el anuncio del periódico de amplia circulación en la localidad -como el Meridiano de 

Córdoba o en la emisora La Voz de Montería- que el remate del bien se llevará a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma LIFESIZE, herramienta tecnológica dispuesta por el Consejo Superior 

de la Judicatura, y que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para consulta en el 

micrositio de este despacho en la página de la Rama Judicial. Las posturas, y memoriales en torno a 

la diligencia deberán remitirse al correo electrónico: j02cmmon@cendoj,ramajudicial.gov.co.  

 

2. Así mismo en el anuncio en el periódico de amplia circulación se deberá informar: 

 
a. Que el link de la audiencia de remate virtual estará publicado en el micrositio de este despacho en 

la página de la Rama Judicial en el módulo de remates;  

b. Que toda persona que pretenda hacer postura en el “módulo de subasta judicial virtual” deberá 

consignar el dinero a órdenes del juzgado, y al correspondiente proceso judicial, el porcentaje del 

avalúo del respectivo bien objeto de remate en la forma y oportunidad señalada en los artículos 

451 y 452 del CGP. 

c. Que las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del juez, en el buzón digital del 

despacho. En la celebración de la audiencia virtual será necesaria la presencia de los postores 

que hubieren hecho ofertas. 

d. Que, para la postura en el remate virtual, la oferta debe remitirse de forma digital, legible y 

debidamente suscrita; la clave será suministrada por el ofertante únicamente al juez en el 

desarrollo de la audiencia virtual, en la forma y oportunidad prevista en el artículo 452 del C.G.P. 

e. Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan con los 

siguientes requisitos: (i) bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. (ii) 

Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. (iii) el monto por el que se hace 

postura. (iv) la oferta debe estar suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá indicar 

el nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de este o 

su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquel. Si es persona jurídica deberá informar la 

razón social de la entidad, NIT, nombre completo del representante legal y su número de 

identificación, número de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se 

actúa a través de este. 

f. Copia del documento de identidad del postor si este es persona natural o del certificado de 

existencia y representación si el postulante es una persona jurídica con fecha de expedición no 

superior a 30 días.  

g. Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad expresa cuando se 

pretende licitar o solicitar adjudicación en nombre de su representado. 

h. Copia del comprobante del depósito judicial para hacer la postura correspondiente en los términos 

previstos en el artículo 451 del CGP.  

i. La postura electrónica y sus anexos, deberá constar en un solo archivo digital el cual estará 

protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante. 

j. La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo designado por el despacho.  

k. Las posturas deben ser consignadas en la cuenta de depósitos judiciales a nombre de este 

Juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. cuyo número es: 230012041002. 

 

3. Allegar copia del anuncio de remate publicado en el periódico de amplia circulación, 

el cual se remitirá de manera legible en formato PDF, al correo electrónico de este 

Despacho.  

 

QUINTO: Por secretaría, elabórese aviso de remate y efectúense de inmediato su 

incorporación –para su publicación y socialización- con la fecha de la respectiva audiencia 

en el micro sitio web de este Despacho judicial -sección lateral izquierda “cronograma de 

audiencias” y “avisos”- en la página de la Rama Judicial.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

LA JUEZ 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 
mm 
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SECRETARIA. - Montería, 17 de enero de 2024. 

 

Señora juez, en la fecha le doy cuenta a UD. Que se corrió traslado Del trabajo de partición 

presentado por la partidora designada en este asunto, el cual no fue objetado y la misma 

solicita se apruebe el mismo. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria 

 

 

        
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 

 Enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024).    

 

PROCESO:    SUCESIÓN 

DEMANDANTE:   NORIS NOHEMI NEGRETE BARON   

CAUSANTE:               MARIAQ TERESA ESQUIVEL UBARNES 

RADICADO:                23.001.40.03.002-2021-00466-00 

 

Observa el Despacho que, revisado el expediente con el fin de dictar sentencia aprobatoria 

del Trabajo de partición, no se encuentra arrimado al mismo Paz y Salvo expedido por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

 

Como quiera que en auto de fecha 22 de Julio de 2021 fue ordenado oficiar al ente 

anteriormente mencionado para dar cumplimiento a lo establecido en   las normas legales, se 

dispondrá tal cumplimento. Por tanto, se requerirá a la parte demandante a fin de que aporte 

el paz y salvo mencionado.  

 

En mérito de lo expuesto, se, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante en este asunto, a fin de que aporte al proceso 

el paz y salvo   expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

– DIAN. 

 

SEGUNDO: Una vez arrimado el Paz y Salvo correspondiente emanado por la DIAN, ingrese 

nuevamente el expediente al Despacho para dictar sentencia.  

 

                                                NOTIFIQUESE: 

         La Juez, 

 

              ADRIANA OTERO GARCIA 
mm  
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SECRETARIA. - Montería, enero 17 de 2024. 

 

Señora Juez, le doy cuenta a Ud. De los escritos presentados por la Dra. ANA KARINA DIAZ GOMEZ, apoderada de la 

parte demandante, mediante el cual en uno solicita se suspenda la diligencia de remate fijada para el día 23 de enero del 

año en curso y en el otro, el cual se encuentra coadyuvado por la parte demandada, solicita el levantamiento de la medida 

cautelar que pesa sobre el bien inmueble que se persigue para el pago en este asunto. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria.  

        
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   MONTERIA CORDOBA 

 

                  Enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTES           MARIA MARTINEZ SALCEDO 

DEMANDADA:  ISABEL RIVAS CARO Y OTRO 

RADICADO No:             23.001.40.03.002-2021-00959-00 

 

La Dra. ANA KARINA DIAZ GOMEZ, apoderada de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, solicita se suspenda la diligencia de remate que se encuentra 

fijada para el día 23 de enero del año en curso, a las 9.30.a.m., por encontrarse en 

conversaciones con la parte demandada relacionadas con el pago de la obligación. 

 

De igual forma, en otro escrito, el cual se encuentra coadyuvado por los demandados 

ISABEL RIVAS CARO Y LUIS PADILLA RIVAS, solicita se levante la medida cautelar que 

recae sobre el bien inmueble identificado con la M.I. No. - 140-105852, que se persigue 

para el pago en este asunto.  

 

Por ser legal lo solicitado se accederá a ello y en consecuencia se procederá abstenerse 

de practicar la diligencia de remate fijada para el día 23 de enero del año en curso, a la 

9.30. a.m.  y se ordenara el levantamiento de la medida que recae sobre el bien inmueble 

antes mencionado por reunirse los requisitos establecidos en los Arts.  597 – 1, del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 
                                                                   RESUELVE: 
 
PRIMERO. – ABSTENERSE el Despacho de realizar la diligencia de remate fijada para el 

día 23 de enero del año en curso, a las 9.30. a.m., por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. - LEVANTAR la medida cautelar que recae sobre el bien inmueble 

identificado con la M.I. No. - 140-105852, según lo solicitado por la parte demandante en 

este asunto. - Ofíciese en tal sentido, 

    

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ADRIANA OTERO GARCIA 

mm 
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SECRETARIA. Montería, enero 17 de 2024. 

 

Señora Juez, le doy cuenta a Ud.  Que procedente de la Alcaldía municipal fue 

devuelto el Despacho comisorio enviado a esa oficina comisionándolos para la 

práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble que se persigue para el 

pago en este asunto, teniendo en cuenta que en el mismo no se indicó la dirección 

del bien objeto de la diligencia. -  Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria.  

   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE.        BANCO POPULAR  

DEMANDADO:         ELIDA CONTRERAS DE ZUÑIGA 

RADICADO:             23.001.40.03.002-2022-00199-00 

 

 Observa el Despacho que la Alcaldía de Montería, mediante la 

secretaria de Gobierno, informa que hace devolución del Despacho Comisorio 

enviado a esa oficina comisionándolos para la práctica de la diligencia de secuestro 

del bien inmueble que se persigue para el pago lo cual había sido ordenado dentro 

del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que en el mismo no se indicó la 

dirección del bien inmueble objeto de la diligencia. 

 

En vista de lo anterior, se procederá a expedir nuevo Despacho Comisorio con 

todas las indicaciones que permita identificar el bien inmueble a secuestrar en el 

presente asunto. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

                                                      RESUELVE: 

 

SEGUNDO. - EXPEDIR por parte de este estrado judicial nuevo Despacho 

Comisorio dirigido a la Alcaldía municipal de esta ciudad a fin de que puedan 

practicar la diligencia de secuestro del bien inmueble embargado en este asunto, 

con las indicaciones del caso a fin de que puedan identificar plenamente el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

mm  
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Nota secretarial. 
 
Montería. – 17 de enero de 2024 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales para dar 
aplicación del desistimiento tácito, teniendo en cuenta que en el correo electrónico del juzgado no hay evidencia de haberse 
practicado la notificación a la parte demandada. -Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                                                                                                                  

                                                                                                                                                 DESISTIMIENTO TACITO VERBAL 
REQUERIDO SS 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
CLASE DE PROCESO: VERBAL  
RADICADO.       23-001-40-03-002-2022-00722-00 
DEMANDANTE: FUNDACION UNIVERSITARIA SAN VICENTE DE PAUL  
DEMANDADO.   GOBERNACION DE CORDOBA 
 
Se halla a despacho el proceso referenciado, en el que se advierte que en proveído signado 13 
de julio de 2022, se requirió a la parte demandante a fin de que cumpliera con la carga procesal 
pendiente, es decir, impulsar el trámite del plenario con la notificación de la parte demanda. 
 
Pues bien, ordenado el requerimiento a la parte actora, para que realizara el acto ordenado, sin 
que a la fecha el requerido haya atendido el llamado del despacho. 
 
Así las cosas; y teniendo en cuenta que la parte demandante hizo caso omiso al requerimiento 
impartido por esta dependencia judicial, y encontrándose vencido el termino otorgado para ello; 
se procederá a dar aplicación al desistimiento tácito dispuesto en el numeral del art 317 del C G 
del  P que en su contenido literal indica” 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” 
 
Reunidos los requisitos exigidos en la norma mencionada; y encontrándose vencidos los 30 
días para que la parte ejecutante cumpliera con la carga procesal pendiente, el Despacho 
decretara oficiosamente la terminación del proceso por desistimiento tácito y en consecuencia 
el Juzgado así; 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 
SEGUNDO: DESGLOSAR los documentos contentivos de la demanda y anexos a la parte 
demandante 



 

2 

 
TERCERO: CONDENAR en COSTAS a la parte demandante por disposición expresa de la 
precitada norma. Tásense. 
 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
 

Proyecto Apfm/ 
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Montería, 17 de enero de 2024.  
 
Señora Juez. Doy cuenta a usted, la demanda especial de pertenencia, pendiente resolver sobre la admisión de la demanda. A su despacho  
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA  

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia de Proceso 

Clase de Proceso: Verbal - Pertenencia (art 375 CGP)  

Radicado. 23-001-40-03-002-2023-00753-00 

Demandante: Anyerit Eloisa González De Hoyos 

Demandado. Crisanta Isolina Aguado de Garces, sus Herederos y Personas Indeterminadas 

Asunto. Inadmisión   

 

Se procede a inadmitir la presente demanda por los siguientes motivos: 

 

1. El demandante deberá aportar el certificado especial de pertenencia que expide la oficina 

de registro de instrumentos públicos sobre el inmueble 140-17095. 

 

2. La demanda deberá dirigirse contra las personas que figuran determinadas en el 

certificado que expide la oficina de registro de instrumentos públicos. 

 

3. El poder deberá adecuarse frente a la parte pasiva de este asunto, atendiendo el numeral 

anterior. 

 

4. Si se trata de un proceso de conocimiento, y como el poder manifiesta que la demanda 

se dirige contra los herederos indeterminados y herederos determinados de alguien, “es 

indispensable que se afirme que el proceso de sucesión no se ha iniciado aún y, además, 

que se haga la manifestación de que se ignora el nombre de los posibles herederos; solo 

cumpliéndose estos requisitos puede el juez del conocimiento el auto admisorio disponer 

el emplazamiento de los herederos indeterminados en la forma y para los fines indicados 

en la ley. (Sala Casación Civil del 11 de septiembre d 1983. M.P. Dr. GERMAN Giraldo 

Zuluaga)   
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5. Las pruebas testimoniales, deberán acogerse a los lineamientos del artículo 212 del 

C.G.P., en el entendido de “…enunciarse concretamente los hechos objeto de la 

prueba…” 

 

6. El apoderado judicial deberá actualizar la información personal en la pagina SIRNA, ya 

que su correo electrónico no reposa ahí inscrito. 

 

 Es por lo anterior, que se hará uso del artículo 90 del CGP, y se inadmitirá la presente 

solicitud, para que la parte actora allegue el certificado antes mencionado, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda por los motivos expuestos en precedencia. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (5) días para que subsane 

las falencias indicadas por el despacho, so pena del rechazo de la demanda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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Montería, 17 de enero de 2024.  
 
Señora Juez. Doy cuenta a usted, la demanda especial de pertenencia, pendiente resolver sobre la admisión de la demanda. A su despacho  
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA  

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia de Proceso 

Clase de Proceso: Verbal - Pertenencia (art 375 CGP)  

Radicado. 23-001-40-03-002-2023-00797-00 

Demandante: Víctor Manuel Hoyos Plaza 

Demandado. Rosa Victoria González de Kerguelen 

Asunto. Inadmisión   

 

Se procede a inadmitir la presente demanda por los siguientes motivos: 

 

1. El demandante debe identificar a plenitud la parte demandada incluyendo su número de 

identificación 

 

2. El poder adolece del correo electrónico del profesional del derecho, el cual debe coincidir 

con el inscrito en SIRNA (art 5 ley 2213 de 2022). 

 

3. Debe aportarse actualizado el certificado catastral del inmueble a usucapir, como quiera 

que el aportada data del 11 de julio de 2023. 

 

4. Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 

inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de 

datos junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado. 

 

 Es por lo anterior, que se hará uso del artículo 90 del CGP, y se inadmitirá la presente 

solicitud, para que la parte actora allegue el certificado antes mencionado, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda por los motivos expuestos en precedencia. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (5) días para que subsane 

las falencias indicadas por el despacho, so pena del rechazo de la demanda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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Monteria, 17 de enero de 2024 
 
Al despacho de la señora juez la presente demanda a fin de que realice el estudio sobre la admision de esta solicitud de prueba extraproceso. Provea. 
 
Mary Martinez Sagre 
Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA  

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia de Proceso 

Clase de Proceso: prueba extra proceso (interrogatorio de parte)  

Radicado. 23-001-40-03-002-2023-00842-00 

Demandante: Martha Cecilia Aparicio Fuentes y otro 

Demandado. Walditrudis José Rivas Tordecilla y otro 

Asunto. Inadmisión  

 

De entrada, se advierte la necesidad de inadmitir la presente solicitud, teniendo en 

cuenta los siguientes argumentos: 

 

 En el acápite de notificaciones no informa la forma como obtuvo el canal electrónico de 

notificación de los interrogados, y no allego las evidencias correspondientes en los 

términos del inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el articulo 

82 numeral 11 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, la parte solicitante omitió hacer el envío de la solicitud de interrogatorio de 

parte a la dirección de notificaciones de la interrogada, como quiera que no indico el canal 

digital para esos efectos, tal como se encuentra dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del mismo Decreto.  

 

Por las razones expuestas, en observancia a lo consagrado en el Decreto mencionado, 

esta agencia judicial inadmitirá la prueba anticipada en estudio, otorgando el término legal de 

cinco (05) días para que el actor subsane la misma, so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  

 

RESUELVE 

 

mailto:j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO. INADMITIR la solicitud de prueba extraproceso de la referencia, por los 

motivos expuestos en precedencia. 

 

SEGUNDO. CONCEDER al actor el termino de cinco (05) días para que subsane las 

falencias señaladas en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, diecisiete (17) de enero de 2024. 

Al despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente de resolver sobre medida cautelar solicitada por el 

apoderado de la parte demandante. Lo anterior para su conocimiento. 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA - CORDOBA 

 

Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

APODERADO: REMBERTO HERNANDEZ NIÑO 

DEMANDADO: JESUS ESPITIA PANTOJA  

RADICADO: 23-001-40-03-002-2004-06292-01 

 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita en sendos 
memoriales al despacho la siguiente medida cautelar: 
 

 El embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes y de ahorro posea 
la parte demandada YADER ANTONIO GUTIERREZ en el BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL DE Barranquilla. 

 
Solicitud que de entrada el despacho advierte su improcedencia, como quiera que el señor 
YADER ANTONIO GUTIERREZ no es parte del proceso en mención, siendo el único 
demanda Jesús Espitia Pantoja, razón por la cual no es dable acceder a dicha petición.                                             
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de medida cautelar deprecada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, atendiendo lo brevemente expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
      
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
  LA JUEZ 

 

 

 
 
 
PROYECTO/JDF 
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Nota secretarial. 
 
Montería.-17 de enero de 2024 
 
Al despacho el presente proceso, escrito en el que la parte ejecutante solicita embargo del demandado. -Sírvase 
proveer de conformidad. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

AUTO MEDIDAS CAUTELARES E SINGULAR 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 
Diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO SUPERIOR 
DEMANDADO:   OSCAR ANTONIO ARTEAGA VILLALOBOS 
RADICADO:       23001400300220000366500 
  
Se halla a despacho el proceso referenciado en el que el apoderado judicial 
demandante solicita al despacho (F08 ED): 

 
 
 
Por lo anterior y, el juzgado, procederá a decretar la medida cautelar deprecada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y así; 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea por la 
demandado OSCAR ANTONIO ARTEAGA VILLALOBOS, en sus cuentas de ahorro y 
corrientes en el banco, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL DE 
BARRANQUILLA. 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $2.527.908oo 
 
Ofíciese 
 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 
Justicia XXI Web 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

 Apfm 
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SECRETARÍA. Montería, 17 de enero de 2024. 
 
Señora Juez, doy cuenta a Usted con el proceso referenciado, proveer en torno a la solicitud sustitución de poder, la cual  se 
encuentran pendientes por resolver. A su despacho. 
 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   OLGA DAU VILLAREAL  
DEMANDADO:     FELICIA DOMINGUEZ PASTRANA 
RADICADO:         23-001-40-03-002-2010-00407-00 
 
En escrito que antecede, la abogada demandante PAOLA ANDREA NARVAEZ MORALEZ, 
manifiesta que sustituye el poder que lo faculta para actuar dentro del proceso al abogado 
DANIEL DIAZ FERNANDEZ con T.P N. 133390 del C.S de la J., solicitud a la que se 
accederá en cumplimiento a lo reglado en el artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder que le fuera conferido a la abogada PAOLA 
ANDREA NARVAEZ MORALES con las mismas facultades otorgadas, a DANIEL DIAZ 
FERNANDEZ con T.P N. 323817 del C.S de la J.  

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
 

Apfm 
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Nota secretarial. 
 
Montería.-17 de enero de 2024 
 
Al despacho el presente proceso, escrito en el que la parte ejecutante solicita embargo del demandado. -Sírvase 
proveer de conformidad. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

AUTO MEDIDAS CAUTELARES E SINGULAR 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 
Diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA  
DEMANDADO:   JAIME ALBERTO BLANDON JIM  
RADICADO:       23001400300220000392600 
  
Se halla a despacho el proceso referenciado en el que el apoderado judicial 
demandante solicita al despacho (F11 ED): 

 
 
 
Por lo anterior y, el juzgado, procederá a decretar la medida cautelar deprecada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y así; 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea por la 
demandada JAIME ALBERTO BLANDON JIM, en sus cuentas de ahorro y corrientes 
en el banco, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL DE BARRANQUILLA. 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $2.729.372oo 
 
Ofíciese 
 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 
Justicia XXI Web 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

 Apfm 
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Nota secretarial. 
 
Montería.-17 de enero de 2024 
 
Al despacho el presente proceso, escrito en el que la parte ejecutante solicita embargo del demandado. -Sírvase 
proveer de conformidad. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

AUTO MEDIDAS CAUTELARES E SINGULAR 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 
Diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA  
DEMANDADO:   ARLETH ISAAC SALLEEG FABRA  
RADICADO:       23001400300220000392600 
  
Se halla a despacho el proceso referenciado en el que la apoderada judicial 
demandante solicita al despacho (F06 ED): 

 
 
Por lo anterior y, el juzgado, procederá a decretar la medida cautelar deprecada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y así; 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea por la 
demandada ARLETH ISAAC SALLEEG FABRA, en sus cuentas de ahorro y 
corrientes en el banco, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL DE 
BARRANQUILLA. 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $3.000.000.oo 
 
Ofíciese 
 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 
Justicia XXI Web 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

 Apfm 
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SECRETARIA.- Montería, 17 de enero de 2023 
 
 
Señora jueza: a su despacho la anterior comisión la cual nos correspondió por reparto verificado de la Oficina Judicial de esta 
ciudad. 
 
LA SECRETARIA 
 
 
MARY MARTINEZ SAGRE 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:         DESPACHO COMISORIO 
COMITENTE:      JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETE 
COMISIONADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL  MONTERIA 
RADICADO:        23182408900220190022000 
 
Correspondió por reparto a esta oficina la comisión de la referencia, mediante la cual se 
comisiona a este Despacho para la práctica de diligencia ordenada por parte del Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Cerete, sin embargo, se al revisar minuciosamente la 
documentación aportada en el expediente digital se advierte que no se encuentran 
cargados las actuaciones a través del cual se ordenó la comisión, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 39 del C.G.P., en concordancia con el artículo  83 del mimo libro 
procesal. 
 
En vista de lo anterior, el Juzgado se abstendrá de acoger la comisión y enviará a su oficina 
de origen el Despacho Comisorio mencionado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACOGER la comisión conferida a este estrado judicial por el JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETE, por las razones antes expuestas.  
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 
Justicia XXI Web 
 
                            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ. 

 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
Apfm 
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